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Riohacha D.T.C., 02 de agosto de 2022. 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: LUIS GABRIEL BETANCOURT MOJICA 

Demandados: JOSE FERNANDO HERRERA NAVARRETE 

Radicación: 44-001-40-03-001-2019-00341-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y el memorial presentado 

por el Dr. EVERGISTO RAFAEL PINTO PITRE, apoderado judicial de la parte 

demandante LUIS GABRIEL BETANCOURT MOJICA en donde solicita la 

entrega de títulos judiciales dentro del proceso de la referencia, revisado se 

observa que no ha cumplido con el deber de notificar al demandado 

conforme a lo dispuesto en los artículos 290 y ss. Del C.G.P. en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 y ss. del decreto 806 de 2020, 

en consecuencia aún no se ha continuado con el trámite que corresponde a 

los procesos ejecutivos, por tanto no se ha ordenado seguir adelante con la 

ejecución y no se ha presentado la liquidación del crédito pertinente, por 

tanto, no es procedente en esta instancia el pago de depósitos judiciales.   

 

En consecuencia, esta agencia judicial negará la solicitud de entrega 

de títulos judiciales deprecada, hasta tanto cumplan los presupuestos 

legales del proceso ejecutivo y sea ordenada la entrega de los depósitos 

judiciales dentro del presente proceso. 

  

Por lo anterior se, 

RESUELVE 

 

NIÉGUESE la solicitud deprecada por el Dr. EVERGISTO RAFAEL 

PINTO PITRE, por las razones expuestas en la parte considerativa de la 

presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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